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Teniendo en cuenta el escrito allegado, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada ANA CRISTINA LONDOÑO CORREA, quien 

ha venido actuando como apoderado de la parte demandante, de acuerdo 

a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que presenten la 

correspondiente liquidación del crédito, teniendo en cuenta que la última 

está actualizada hasta el 25 de junio de 2020. 
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